
DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE N.o 214/2025 

de 19 de septiembre de 2025 

por la que se modifica el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2026/27] 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («el Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento Delegado (UE) 2025/292 de la Comisión, de 26 de septiembre de 2024, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación por las que se establece un modelo para los acuerdos de cooperación entre las autoridades competentes y 
las autoridades de supervisión de terceros países (1), debe incorporarse al Acuerdo EEE.

(2) El Reglamento Delegado (UE) 2025/293 de la Comisión, de 30 de septiembre de 2024, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación que especifican los requisitos, las plantillas y los procedimientos para la tramitación de reclamaciones 
relativas a fichas referenciadas a activos (2), debe incorporarse al Acuerdo EEE.

(3) El Reglamento Delegado (UE) 2025/294 de la Comisión, de 1 de octubre de 2024, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación que especifican los requisitos, las plantillas y los procedimientos para la tramitación de reclamaciones por 
los proveedores de servicios de criptoactivos (3), debe incorporarse al Acuerdo EEE.

(4) El Reglamento Delegado (UE) 2025/298 de la Comisión, de 31 de octubre de 2024, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación que especifican la metodología para estimar el número y el valor de las operaciones que conllevan la 
utilización de fichas referenciadas a activos y de fichas de dinero electrónico denominadas en una moneda que no 
sea una moneda oficial de un Estado miembro como medio de cambio (4), debe incorporarse al Acuerdo EEE.

(5) El Reglamento Delegado (UE) 2025/299 de la Comisión, de 31 de octubre de 2024, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los mercados de criptoactivos, en lo 
que respecta a las normas técnicas de regulación sobre la continuidad y la regularidad de la prestación de los 
servicios de criptoactivos (5), debe incorporarse al Acuerdo EEE.

(6) El Reglamento Delegado (UE) 2025/303 de la Comisión, de 31 de octubre de 2024, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación que especifican la información que deben incluir determinadas entidades financieras en la notificación de 
su intención de prestar servicios de criptoactivos (6), debe incorporarse al Acuerdo EEE.

(7) Procede, por tanto, modificar el anexo IX del Acuerdo EEE en consecuencia.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Después del punto 31re [Reglamento de Ejecución (UE) 2024/2984 de la Comisión] del anexo IX del Acuerdo EEE, se 
insertan los puntos siguientes:

«31rf. 32025 R 0292: Reglamento Delegado (UE) 2025/292 de la Comisión, de 26 de septiembre de 2024, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación por las que se establece un modelo para los acuerdos de cooperación entre las autoridades 
competentes y las autoridades de supervisión de terceros países (DO L, 2025/292, 13.2.2025).

31rg. 32025 R 0293: Reglamento Delegado (UE) 2025/293 de la Comisión, de 30 de septiembre de 2024, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación que especifican los requisitos, las plantillas y los procedimientos para la tramitación de 
reclamaciones relativas a fichas referenciadas a activos (DO L, 2025/293, 13.2.2025).

31rh. 32025 R 0294: Reglamento Delegado (UE) 2025/294 de la Comisión, de 1 de octubre de 2024, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación que especifican los requisitos, las plantillas y los procedimientos para la tramitación de 
reclamaciones por los proveedores de servicios de criptoactivos (DO L, 2025/294, 13.2.2025).

31rk. 32025 R 0298: Reglamento Delegado (UE) 2025/298 de la Comisión, de 31 de octubre de 2024, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación que especifican la metodología para estimar el número y el valor de las operaciones que 
conllevan la utilización de fichas referenciadas a activos y de fichas de dinero electrónico denominadas en una 
moneda que no sea una moneda oficial de un Estado miembro como medio de cambio (DO L, 2025/298, 
13.2.2025).

31rl. 32025 R 0299: Reglamento Delegado (UE) 2025/299 de la Comisión, de 31 de octubre de 2024, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los mercados de 
criptoactivos, en lo que respecta a las normas técnicas de regulación sobre la continuidad y la regularidad de la 
prestación de los servicios de criptoactivos (DO L, 2025/299, 13.2.2025).

31rm. 32025 R 0303: Reglamento Delegado (UE) 2025/303 de la Comisión, de 31 de octubre de 2024, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación que especifican la información que deben incluir determinadas entidades financieras en la 
notificación de su intención de prestar servicios de criptoactivos (DO L, 2025/303, 20.2.2025).».

Artículo 2

Los textos de los Reglamentos Delegados (UE) 2025/292, (UE) 2025/293, (UE) 2025/294, (UE) 2025/298, (UE) 2025/299 
y (UE) 2025/303 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 20 de septiembre de 2025, siempre que se hayan efectuado todas las notificaciones 
previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).
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Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 19 de septiembre de 2025.

Por el Comité Mixto del EEE
El Presidente

Stefán Haukur JÓHANNESSON
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